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1. Introducción 

El presente manual tiene por objeto guiar al usuario, en forma sencilla y gráfica, en los procesos del Servicio 

Administrativo Financiero, que conforman al  CONTROL INTERNO dentro del Sistema de Administración Financiera 

Provincial (Sa.Fi.Pro). 

Dichos procesos se basan en lo estipulado en el artículo 3º inciso 3) del Anexo I del Decreto N° 2758/95 reglamentario 

de la Ley Nº 2141 de Administración Financiera y Control, sobre la responsabilidad de ejercer un “eficaz y eficiente 

sistema de control interno normativo, financiero, económico y de gestión sobre sus propias operaciones, comprendiendo 

la práctica del control previo y posterior y de auditoría interna.”  

Así mismo el artículo 5º del Anexo I del Decreto N° 2758/95 reglamentario de la Ley Nº 2141 de Administración 

Financiera y Control, define a los Servicios Administrativos como ejecutores primarios del sistema de control en los 

términos del artículo 4º de la Ley. 

El Sub-módulo de “Control Interno”, integrante del módulo “Contabilidad”, al igual que los restantes módulos que 

componen el Sistema de Administración Financiera Provincial (S.A.Fi.Pro), se encuentra desarrollado sobre una 

arquitectura basada en tres capas de funcionamiento, en donde se utilizará como interfaz de usuario un navegador de 

internet (Ejemplo: Internet Explorer, Google Chrome, Mozilla Firefox, etc.), desde donde el usuario podrá ingresar y 

consultar toda información concerniente al sistema. Esta interfaz de usuario es la tercera de las tres capas, acompañada 

en primer lugar por el Servidor de Datos y a continuación por los Programas o Aplicaciones. El sistema está diseñado 

para ser utilizado tanto sobre Internet o sobre la Intranet Provincial.  

   

Los usuarios deberán ingresar a S.A.Fi.Pro con usuario y contraseña, ambos únicos y personales, y seleccionar el 

Servicio Administrativo al que tienen el acceso autorizado.  

 

Para solicitar usuarios es necesario enviar una nota firmada por autoridad superior de su sector, dirigida a la Contadora 

General Esther Felipa Ruiz, realizando el pedido del acceso a esa sección para el usuario que lo necesite. Los datos que 

requiere la nota son: 

Nombre y Apellido completos 

DNI 

Legajo 

Teléfono 

Correo (preferentemente institucional) 

Rol: Visado 2-Contabilidad - Control Interno 

Dependencia: 
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El Módulo en que se desarrollarán todos los procedimientos del Control Interno se denomina “Contabilidad”, y dentro 

del mismo se encuentra “Control Interno”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4 

 

2. Roles del Control Interno 

 

Cada usuario tiene asignado uno o más roles, cada rol tiene configurado un conjunto de acciones e intervenciones de 

acuerdo a los procesos y procedimientos que se desprenden tanto de la normativa y de los aspectos prácticos como de lo 

surgido de las reuniones con los distintos organismos que utilizarán el sistema. 

Se definieron 4 tipos diferentes de roles, pudiendo elegir cada Servicio Administrativo Financiero (SAF), tantos roles 

como crea necesario que personas intervengan en el proceso de Control Interno.  

Visado 1 

Serán los agentes que tengan la facultad de realizar una auditoría sobre las Liquidaciones que hayan sido configuradas 

para intervenir en el proceso. Sus acciones serán las de Consultar una Liquidación, Consultar el Historial de la 

Liquidación, Intervenir la Liquidación, y hacer que Vuelva al módulo que la originó. La intervención de dicho rol da a 

lugar a la siguiente intervención dentro del Proceso de Control Interno, por ejemplo Siguiente intervención: Visado 2.) 

Visado 2 

Serán los agentes que tengan la facultad de realizar una auditoría sobre las Liquidaciones que hayan sido configuradas 

para intervenir en el proceso, luego de haber intervenido el “visado 1”. Sus acciones serán las de Consultar una 

Liquidación, Consultar el Historial de la Liquidación, Intervenir la Liquidación, y hacer que Vuelva al módulo que la 

originó. (La intervención de dicho rol da a lugar a la siguiente intervención dentro del Proceso de Control Interno, por 

ejemplo Siguiente intervención: VISADO FINAL.) 

 

 

 

 

Los Roles de Visado 1 y 2 comparten las mismas atribuciones, pudiendo el Servicio Administrativo Financiero (SAF) 

optar por tener un solo control o ambos, según lo prefiera. Es importante destacar que la intervención de dicho Rol NO 

genera la Orden de Pago, simplemente continúa con el Proceso de Control Interno. 

 

 

Visado Final 

Serán los agentes que tengan la facultad de realizar una auditoría sobre las Liquidaciones que hayan sido configuradas 

para intervenir en el proceso. Sus acciones serán las de Consultar una Liquidación, Consultar el Historial de la 

Liquidación, Intervenir la Liquidación, y hacer que Vuelva al módulo que la originó. (La intervención de dicho rol da 

por finalizado el Proceso de Control Interno, dando inicio al proceso de Generación de la Orden de Pago.) 
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Máxima 

Serán los agentes que tengan la facultad de realizar una auditoría sobre las Liquidaciones que hayan sido configuradas 

para intervenir en el proceso. Sus acciones serán las de Consultar una Liquidación, Consultar el Historial de la 

Liquidación, Intervenir la Liquidación, y hacer que Vuelva al módulo que la originó (La intervención de dicho rol da por 

finalizado el Proceso de Control Interno, dando inicio al proceso de Generación de la Orden de Pago.) 

 

La intervención de la Autoridad Máxima puede producirse en cualquier momento del proceso del Control Interno, 

omitiendo la configuración de las diferentes intervenciones que el SAF  (Servicio Administrativo Financiero) tenga 

parametrizado.  
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3. Funcionalidades del Control Interno 

 

Cada rol tendrá acciones disponibles sobre los vínculos “Control Interno”. Para Visar una Liquidación,  el Usuario 

deberá Ingresar al  Módulo Contabilidad  >  Control Interno (ver página 4 y 5). 

En la pantalla inicial se mostrará, por defecto, un sector de búsqueda de datos. 

 

 

 

 

 

3.1 Filtros de Búsqueda 

 Servicio Administrativo al que pertenece el operador. El cual no puede modificarse (Solo Lectura). 

 

 

 

 Tipo de Liquidación.  

 

 Expediente (ejercicio, caratula, número y alcance) 

 

 Proveedor, para poder seleccionar el mismo es necesario presionar en la lupa  y buscarlo en la siguiente 

ventana emergente. 

 

 

Sector de Búsqueda 

Campos de Grilla 
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En el sector de Resultados, se mostrará una grilla con las liquidaciones que podrá trabajar el operador. Los mismos 

responderán a los criterios de búsqueda y expondrá la siguiente información: 

 

En la pantalla inicial se mostrará, como resultado de los filtros de búsqueda, los siguientes Campos de la Grilla: 
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 Tipo de Liquidación 

 Número (de Liquidación) 

 Expediente/Alcance    

 Referencia   

 Nombre del Proveedor 

 Importe 

 Fecha 

 Siguiente Intervención 

 

 

3.2 Botones de Acción  del Control Interno 

 

 

 

a. Consulta Liquidación.  

 

Muestra la liquidación a modo solo Lectura, los datos que se visualizan varían en función del tipo de 

Liquidación que se haya seleccionado (Liquidación de Comisiones de Servicios, Comisiones de Servicios con 

Reintegro, Entrega de Bienes o Prestación de Servicios, etc.). 
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b. Historial.  

 

Se puede consultar e imprimir las diferentes intervenciones que haya tenido la liquidación, al igual que todos sus 

informes. 

 

 

 

 

 

c. Intervención  

 

Por medio de dicho botón, el usuario mediante el rol que tenga asignado, dará intervención a la Liquidación dentro del 

Control Interno. 

En el caso que el usuario tenga asignado un solo rol, éste vendrá predefinido como  Visado 1, Visado 2, Visado Final ó 

Máxima el que tenga el usuario. Si tiene más de un rol asignado, deberá seleccionar con cuál va a realizar la 

intervención en dicha Liquidación. 
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Luego, deberá completar la fecha del informe y tildar el Tipo de Informe que va a realizar.  

 

3.3 Tipo de Informes 

FAVORABLE 

DESFAVORABLE, (Continúa SI/NO) 

ABSTENCIÓN 

 

En el caso de un Informe Desfavorable, el usuario deberá definir si la liquidación continúa o no el proceso normal de 

Control Interno. En el caso que no continúe, esto significa que la liquidación vuelve al estado anterior con la intención 

de subsanar aquello que se haya observado. 

 

Dentro del Campo “Observaciones” aparece un formato tipo de nota, el cual puede ser completado o reemplazado por 

otro que se prefiera.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de completar las observaciones, al presionar el botón Aceptar, el sistema preguntará si se desea imprimir el 

informe. 
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Se podrá reimprimir en cualquier momento desde el botón Historial, teniendo en cuenta que en el sector de Búsqueda 

habrá que tildar el botón de Intervención para poder visualizarla. 

 

 

d. Volver Estado.  

 

Dicho botón permite que la liquidación vuelva al estado de la intervención anterior. Botón que puede ser utilizado ante 

el caso que se detecte algún error en la liquidación y se solicite volver al estado anterior para corregirla.  

 

3.4 Implicancias del Volver Estado  

 

La configuración de los Roles del Control Interno es personal de cada SAF( Servicio Administrativo Financiero), por lo 

que el Volver Estado dependerá de lo que tenga el sistema parametrizado. 

 

Una Liquidación cuya siguiente intervención sea “Liquidación Rechazada” no es posible Volver Estado, ya que la 

acción de rechazar devuelve la misma en forma automática al módulo de origen. 

 

El volver Estado remitirá a la Intervención Anterior,  respetando la configuración del Control Interno y el Orden de 

prelación de los Roles del Control Interno. 

 

Orden de Prelación del Control Interno: el botón Volver Estado, permitirá retroceder en el proceso de control interno 

respetando la jerarquía de los Roles. 

 

 

Volver Estado 
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Cuando una Liquidación se encuentre en el módulo de Tesorería, es decir que está disponible para generar una Orden de 

Pago, la misma puede Volver el Estado  desde el mismo módulo de Tesorería devolviendo la liquidación al módulo 

de Control Interno. 

 

 

 

Otra manera de cambiar el estado de la Liquidación Intervenida y disponible en Tesorería es desde el mismo módulo de 

Control Interno. Si el Usuario no tiene acceso al módulo de Tesorería y ha detectado algún motivo como para que la 

Liquidación no genere orden de pago, deberá: 

 buscar la Liquidación en el módulo de Control Interno marcando el tilde con Intervención 

 seleccionar la Liquidación y presionar botón  para recuperarla y editarla. 

  

Si la Liquidación fue procesada en el módulo de Tesorería y se encuentra como Orden de Pago Preliminar o Definitiva 

no va a ser posible recuperarla para su edición. 

 

En una Liquidación con estado “Rechazada” no se puede presionar botón VOLVER ESTADO, ya que dicho estado 

implica que la solicitud ya volvió al Módulo de Origen para ser editada. 

 

                               

                                                          

  

 

  

Máxima 

Visado 
Final 

Visado2 

Visado1 
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4. Configuración del Control Interno 

 

El Control Interno pretende proveer un instrumento de intervención sobre las liquidaciones, previo a la generación de 

una Orden de Pago. El sistema permite realizar una configuración particular, para adecuarse a los procesos 

administrativos de cada tipo de liquidación y de cada servicio administrativo. 

La configuración de Control Interno se encuentra en el módulo de Contabilidad. 

 

 

 

 

4.1 Configuración de las intervenciones para una Liquidación 

 

Cada Servicio Administrativo Financiero (SAF) podrá configurar uno o más roles para intervenir cada Tipo de 

Liquidación, dependiendo de los procesos de control interno que el SAF realice o estime realizar. 

La cantidad y el tipo de Rol del Control Interno que se le vincule a una Liquidación, determinará la secuencia o proceso 

por el cual la misma atravesará hasta llegar a la Orden de Pago.  

El SAF también podrá configurar por Tipo de Liquidación, la NO intervención del Control Interno.  

 

4.2 Tipos de Intervenciones  y Estadios de las mismas según el Rol 

Visado 1: La intervención es de carácter Opcional, da a lugar a la siguiente intervención dentro del Proceso de Control 

Interno. No genera Orden de Pago. 

 Visado 2: La intervención es Opcional, da a lugar a la siguiente intervención dentro del Proceso de Control Interno. No 

genera Orden de Pago. 

Visado Final: La intervención es de carácter Obligatorio, da por finalizado el Proceso de Control Interno, dando inicio 

al proceso de Generación de la Orden de Pago. 

Autoridad Máxima: La intervención es de carácter Opcional, caso especial que permite autorizar o rechazar una 

liquidación ignorando las demás instancias de intervención. El mismo  da por finalizado el Proceso de Control Interno, 

dando inicio al proceso de Generación de la Orden de Pago. 

4.3 Parámetros de la Configuración de las Intervenciones 

La configuración de las intervenciones es para organizar el proceso de auditoria o control interno de las Liquidaciones 

dentro del Servicio Administrativo. 

Esta configuración se realiza por: 

 Servicio Administrativo 

  Tipo de Liquidación 

  Montos en pesos, campo no obligatorio. 
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  Periodos por el cual se encuentre vigente dicha parametrización. 

 Intervenciones (Roles). Esta configuración deberá tener al menos una intervención obligatoria.  

 

Aquellas Liquidaciones que sean configuradas SIN Control Interno, serán direccionadas automáticamente al módulo de 

Tesorería como Liquidación Aprobada sin intervención del control interno.  

 

4.4 Acciones de la Configuración 

 

 

 

4.5 Crear  Configuración   

El Nombre del Servicio Administrativo aparecerá completo automáticamente en relación al Usuario que se encuentre 

operando. 

 Se selecciona el tipo de Liquidación.  
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 Se oprime el botón agregar y se desplegará la siguiente pantalla. 

 

 

 

 Asignar periodo de vigencia de la configuración. 

 No requiere intervención, en el caso que se tilde las liquidaciones no serán intervenidas por el control interno. 

 Montos. Los mismos definen un rango monetario para el tipo de liquidación que son intervenidas por el control 

interno. 

 Asignación de Roles, se definirá el carácter opcional u obligatorio para cada Rol. Al menor un Rol es requerido 

en la configuración. 

 

4.6 Editar Configuración  

Permite modificar los montos y las intervenciones de la configuración del control interno de un tipo de Liquidación 

determinado. 

 

 Seleccionar el tipo de Liquidación que se desea Editar 

 

 Seleccionar la configuración a editar y presionar el botón editar  

 En la siguiente pantalla se podrá modificar los montos y los roles.  

 

Asignación de Roles 
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4.7 Eliminar Configuración 

Permite eliminar la configuración del control interno de un tipo de Liquidación determinado. 

 Seleccionar el tipo de Liquidación que se desea Eliminar 

 Seleccionar la configuración a eliminar y presionar el botón  

 

 

5. Medios de Contacto 

 

Contaduría General de la Provincia 

www.contadurianeuquen.gob.ar/sistemas/safipro/ 

www.contadurianeuquen.gob.ar/sistemas/safipro/

